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RESOLUCION No. 721-91-P/C3(D-ih)

Limo ?9..de
de 199.-:.
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ftCQtlVO

Vista la^solicitud s/n accionado por don Harold GIL VALLEJOS, solici
tando acogarse al Decreto Supremo No.004-9l-PQí y 049-91-PCM;

CONSIDERANDO :

Que, el recurrente desempeña el cargo de Bibliotecario I de la Unidad
de Comunicaciones asignado al Centro de Estudios del Deporte con Nivel
Remunerativo SPD, conforme está considerado en el CAP e Informe No.029
-03.00 de la Oficina de Planificación, perteneciente a la Carrera Ad-
minisrativa del Decreto Legislativo No.276 y al Régimen de Pensiones
del Decreto Ley No.19990;

don Harold Herbert GIL VALLEJOS, desde la fecha de ingreso a la
inistracion Publica hasta el 31 de Julio de 1991 fecha de acepta-
de su renuncia acredita contar con DIEZ (10) años CUATRO (04) me-
OCHO (08) días de servicios prestados al Estado conforme se acre-

a en el Informe Escalafonario;

es procedente aceptar la renuncia accionada por el referido servi
dor acogiéndose al Decreto SUpremo N0,004-91-PCM y 049-91-PCM con reco
nocimiento del 10% de Bonificación Personal a partir del 01 de Marzo -
de 1991, autorizando el pago de la Remuneración Compensatoria por tiem
po de servicios que le corresponden conforme a ley; "

conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No,328, De-
eto Ley No.22867, Decreto Ley No.19990, Ley No.25048, Decreto Legis-
tivo No.276, Artículos 34® inciso b) y 54® inciso c) modificado por

ey No.25224, Ley No.25303-Ley Anual del Presupuesto para el Sector Pu
blico para 1991 y Decretos Supremos No.004-91-PCM, 049-91-PCM, 051-9T
-PCM, 064-91-PCM y 113-91-PCM; y

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el visto bueno
de la Oficina de Administración;

SE RESUELVE :

xtlculo 1® .- ACEPTAR la renuncia formulada por don Harold Herbert -
GIL VALLEJOS, Bibliotecario I Nivel Remunerativo SPD -

e la Unidad de Comunicaciones asignado al Centro de Estudios del Dacr
te a partir del 31 de Julio de 1991.. "

Artículo 2® RECONOCER a favor de don Harold Herbert GIL VALLEJOS, -
ÜiEZ (10) anos CUATRO (04) meses OCIiO (08) días de seíT

icios prestados al Estádo
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Artículo 3' AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague
a don Harold Herbert GIL VALLEJOS, la suma de CIENTO CUA

RENTISEIS Y 10/100 NUEVOS SOLES (S/,146.10) por concepto de CompensaO "
cion por Tiempo de Servicios, conforme consta en la Liquidación adjunta
y que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 4° .- RECONOCER a Don Harold Herbert GIL VALLEJOS, el derecho
de percibir el 10 % de Bonificación Personal a partir -

del 01 de Marzo de 1991.

Artículo 5° AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague
a don Harold Herbert GIL VALLEJOS la suma de OCHOCIENTOS

NUEVOS SOLES (S/.800.00) por concepto del incentivo correspondiente a
veinte Sueldos de S/. 40.00 según D.S. No.049-91-PCM, conforme consta -
^en la Liquidación adjunta y que forma parte de la presente Resolución -
".dministrativa.

Artículo 6® El egreso que origine el cumplimiento de la presente Re
solución, se afectara a las Asignaciones 01.15, 01.07 y

01.14 respectivamente de la Actividad 001.01, Programa 01 del Pliego -
Presupuestario del Instituto Peruano del Deporte para el Ejercicio Fis
cal 1991.
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MEMORANDUiM
Con-espoodenda Intenui

JEFE DE T.A OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION

JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

Asunto : Prov.Res. Sr. Harold Gil

Referencia : infnrmp 143-UP-tpd-qi

I

Me dirijo a usted, para elevar adjunto el Pro

yecto de Resolución sobre Renuncia al cargo y

pago de sus Beneficios Sociales, correspondien

te al señor Harold Gil; a fin de que se modi

fique la liquidación de beneficios, por cuanto

el indicado Servidor pertenece al Grupo Ocupa-

cional - SPD, tal como lo amerita la Planilla

de pagos, así como el Informe N° 029-03.00 de

la Oficina de Planificación.

Atentamente,

UNIDAO DE P

Hora:
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FECHA

JEFE VE LA OFICIWA VE PLAHIFICACIOM

JEFE VE LA OFICIWA VE APMIWISTRACIOW

Renutac-ta S^l. ÜcLAotá G¿Z

Memo/Landam W®265-0GA-9J

L-cma^ 14 ¿e AgoA^o de J99I
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DIRECTOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA

JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

^irmo:

NIVEL OCUPACIONAL DEL TRABAJADOR HAROLD HEBERT GIL VALLEJOS

Inf. N0.136-UP-91

FECHA : Lima» 7 de Agosto de 1991.

I
Me es grato dirigirme a Ud. en relación al asunto indicado» para manifes
tarle lo siguiente:

1.- El Sr. Harold Hebert Gil Vallejos considerado en el Cuadro de Asigna
ción de Personal» como Bibliotecario I-Nivel F/C I ha formulado renun
cia a dicho cargo» acogiéndose al Decreto Supremo NO. 004-91-PCM y
Disposiciones Legales ampliatorias y complementarias.

2.- Aunque vuestra consulta que ha formulado a esta Jefatura no está muy
clara, quiero entender que está referida al nivel ocupacional y remu
nerativo con que se le va a practicar su Liquidación por Beneficios —
Sociales, en ese sentido» debo manifestarle que en opinión de esta
Oficina de Asesoría Jurídica y en consideración de que el indicado tra
bajador ha venido desempeñándose dentro del Nivel - F-I;,es necesario
liquidarlo como tal» siguiendo los lincamientos de un postulado Cons
titucional, que establece dos alternativas legales» debe optarse por la

más favorble al trabajador y en este caso al parecer, si bien no se ha
especificado la consulta que ha motivado este informe» se trata que el
Sr. Harold Hebert ha estado desempeñándose como Bibliotecario en el
Centro de Estudios del Deporte.

JURIDICA

Atentamente»

TCODORO VILLAVICENCIO MURfLLO
A ho««do J«f« OfícÍM d* Ambotm J m i

•mnnmmmtMmm
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FECHA

JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

Eleva (01) Proyecto de Resolución aceptando re
nuncia al cargo y pago de sus Beneficios Socia
les de Ley,

Solicitud s/n

Lima, 19 de Agosto de 1991

Me dirijo a su Despacho, elevando a su considera
ci6n un (01) Proyecto de Resolución aceptando renuncia al cargo y
pago de sus Beneficios Sociales de Ley, de acuerdo al siguiente -
detalle:

TIEMPO DE FECHA DE MONTO l'UTAL

NOMBRES Y APELLIDOS REGIMEN SERVICIOS CESE BENEFIC. INCENL
LABORAL A- M- D SOCIALES

Harold Herbert GIL 11377 10.0408 3LD7.9L ^,146.10 8oaoo
VALLEJOS

I

Al respecto, esta Unidad de acuerdo a los disposi
tivos Legales vigentes estima procedente la referida acción de per
sonal*

Por consiguiente, acompaño al presente el Proyec
to de Resolución y demás antecedentes a fin de que se sirva visar
lo y disponer su elevación a la Alta Dirección para su aprobación.

Es todo cuanto informo a Usted.

Atentamente,

LLV/UP
WAH/BS
mgo.

FVA

so nal
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S  JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

3  JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

3  Eleva (01) Proyecto de Resolución aceptando re
nuncia al cargo y pago de sus Beneficios Socla
lea de Ley»

REF.

FECHA

3  Solicitud s/n

3  Lina» 19 de Agosto de 1991

Me dirijo a su Despacho» elevando a su considera
cl6n un (01) Proyecto de ResoluciSn aceptando renuncia al cargo y
pago de sus Beneficios Sociales de Ley» de acuerdo al siguiente -
detalle:

NC»fflR£S Y APELLIDOS REGIMEN
LABORAL

TIEMPO DE
SERVICIOS
A-.JÍ- D

FEUUA UK
CESE

MUNTU
BENEFXC.
SOCIALES

TUTAL
INCENX

Harold Herbert GIL
VALLEJOS

11377 10.0408 ajo7.a 3^.146.10

00
o
p

o
o

Al respecto» esta Unidad de acuerdo a los disposi
tivos Legales vigentes estima procedente la referida acción de per
sonal*

Por consiguiente» acompaño al presente el Proyec
to de Resolucidn y demás antecedentes a fin de que se sirva visar
lo y disponer su elevacl5n a la Alta Direccidn para su aprobación.

Es todo cuanto informo a Usted.

Atentamente»

•A-'

LLV/UP
WAH/BS
mgo.

mLi 1
Jefe
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LXl^Ul&AClOM fA;;A 01'i>KGA^iIL¿iT0 OS COft&FSN&á.-
CX^ POS TXSHPU DE SERVICIOS*
RSOIHEN LABORAL LEY üo.1X377

HQÜIPAClÜS DE S&SVICIÜS

APELLIDOS Y XKDOMtSS t

GABSO i

OSPSXDSKCIA i X
MIVEL lUSHm^ERATlVO i

KSGlMEaf LABUtUL :
REGXMK DE PS88X0»££:

FSOtA OS INGRESO i

FECHA IlíOüítaílEATOiaA:

TIEMPO DE SERVICIOS :

MOT'IVÜ :

GIL VAJUuEJOS» Haroid UerUit

Hlbllotecai:lo l

Unidad de <kHaualc<iciouee
SPU (á/.29«91) Seg&u Infonüe So,029-03.00
tía la Oflcintó tía PianlílcaciSii

D. Ley EO.il377-Dec. Legislativo No.276
Decreto Ley Mo.19990
01 de Marzu de 1961
31 de JulU> de 1991

10 &iuifip 0^ lueees Otí dfaa.

X«*»uacltt (iJ.S. Mo,0ü4-9l-PCíi y Ü.S.Mo,0A9-
91-PCM).

COMPENSACION í'Jii líEiiPO 01. Si^VXCIOS

•PeríodtK.^ cofl^rentíido entre el 01.03.61 al
31.07.9i son 10 ty«í,es* US dlaú

S/. 14.61 X iu

Xotal ccKupecaaciSn por Tiecjpo de Serv.

-Bonificación Personal 10 %

-AsiguaclSu de 20 swnián:, au CS/.40.Ü0)
por lee 10 añoa de «ervicloa pree|»doe al
Estado co«o incentivo (D.S. NO.049-91«-fCi-i)

S/. 40.00 X 20

Total Incentivos

S/. 140,10

s/-.

146.10
mmmpa.

0.00

s/. dOü.Oü

dÓü.üO
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